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A nuestros Públicos de Interés: 

 

La Red de Salud del Norte E.S.E agradece el apoyo y la 

confianza de toda la población y especialmente de los 

habitantes de las comunas 2, 4, 5, 6 y 7 que confían en 

nuestros servicios y apoyan las actividades por el bienestar 

de la población. 

 

Especial reconocimiento para cada uno de los 

colaboradores, sean funcionarios públicos o contratistas, 

con su compromiso y entrega hacen posible una empresa 

cada día mejor y una población cada día mas satisfecha. 

 

A las empresas y gremios de la producción por su respaldo 

y acompañamiento en las diferentes estrategias para el 

beneficio de los colaboradores y de la población en general. 

 

A los estamentos de Dirección y control del orden Municipal, 

Departamental y Nacional por sus lineamientos, apoyo y 

acompañamiento en la evaluación de la gestión y los 

resultados que es lo que finalmente nos permitirá mejorar y 

sostener la empresa en el tiempo. 

 

A la Junta Directiva y con ella al Secretario de Salud Publica 

Municipal y al Señor Alcalde por su determinación en el 

Direccionamiento de la ciudad por la que todos trabajamos 

para Vivir Dignamente. 
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MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA 

 

Dr. ALEJANDRO VARELA VILLEGAS 

Secretario de Salud Pública Municipal  

Presidente. Delegado del Alcalde 

 

 

Dra. BERTHA LUCIA OSPINA 

Delegada Secretario de Salud Pública Municipal  

de Santiago de Cali 

 

 

 

Dr. JAIRO MILLAN VARELA  

Representante Profesionales de la Salud Municipio de Santiago de Cali 

 

 

 

Dra. EDUARDO ROMERO VELEZ  

Representante Asociaciones Científicas Del Municipio de Santiago de Cali 

 

 

 

Sr. NOE CRISOSTOMO MORENO ARANGO  

Representante de la Comunidad. Alianza o Asociación de Usuarios área de influencia de la  

Red de Salud del Norte ESE. 

 

 

 

Dra. YOLANDA CARVAJAL TROCHEZ:  

Representante Gremios de la Producción del Municipio de Santiago de Cali 
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0. INTRODUCCION AL PLAN ESTRATEGICO DE DE DESARROLLO 

 

Como principio básico de la gerencia publica el Plan de Desarrollo Institucional es la 

herramienta fundamental para asegurar el cumplimiento de la razón de ser de la organización 

como Empresa Social del Estado, donde sus pilares de desarrollo y operación están 

orientados hacia el bienestar de la población a través de los servicios de salud, el desarrollo 

conjunto con la comunidad y el trabajo intersectorial que permite contribuir al mejoramiento de 

la calidad de vida de los usuarios mejorando su estado de salud y sus hábitos de vida. 

 

El Plan Estratégico de Desarrollo de la Red de Salud del Norte E.S.E es el resultado de 

conocer en detalle las necesidades en salud de una comunidad que participa activamente en 

el desarrollo de  los servicios, así como del decidido propósito de la gerencia y su equipo de 

trabajo por cumplir la razón de ser de la empresa de conformidad con los lineamientos 

sectoriales a nivel Nacional, Departamental y Municipal. Con el aporte de los diferentes niveles 

de la organización se ha logrado formular un plan, que si bien es cierto busca dinamizar el 

desarrollo de la empresa articulado con elementos externos propios del entorno político, 

económico, social y por supuesto del sector salud, también busca asegurar la sostenibilidad de 

la empresa en el tiempo para que quienes se benefician de ella por sus servicios continúen 

aprovechando su oferta de valor  para su bienestar propio. 

 

De acuerdo con las políticas institucionales del estado orientado a resultados, la Red de Salud 

del Norte E.S.E ha construido su Direccionamiento Estratégico con una clara orientación hacia 

la satisfacción de áreas claves de resultado que se asocian con perspectivas corporativas para 

facilitar la formulación de las estrategias, así como de los medios de operación y control para 

el éxito de dichas estrategias. Sin desconocer los elementos de la gestión publica, la empresa 

ha involucrado elementos técnicos de Planeación Estratégica para alinear la Estrategia, la 

Estructura y la Cultura de la organización. 

 

Reconociendo los elementos políticos de gobierno, así como los legales de tramite y 

responsabilidad del estado, el Plan propuesto articula las variables que convergen en el 
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desarrollo de la empresa social del estado con los intereses de los diferentes grupos sociales 

objetivo de la organización. 

 

Con el usuario/cliente como foco central de acción, el Plan Estratégico de Desarrollo involucra  

la construcción de un sistema de gestión gerencial donde todos los niveles de la organización, 

internos y externos, se integran armónicamente a través de los procesos y del desarrollo de 

una cultura adecuada para el cumplimiento de los objetivos. 

 

La Red de Salud del Norte E.S.E busca fundamentalmente hacer realidad cada uno de los 

componentes del Direccionamiento Estratégico haciendo tangibles los propósitos e ideales 

empresariales a través de las estrategias que se representan en los indicadores de gestión y 

resultados de cada nivel de la organización. 

 

Nuestro planteamiento estratégico esta basado en los propósitos fundamentales de la 

Empresa Social del Estado que son la Rentabilidad Social y la Sostenibilidad Económica y 

alrededor de estos dos ejes de resultado se complementan y agregan los demás componentes 

de resultado. 

 

El plan Estratégico de Desarrollo de la Red de Salud del Norte E.S.E tiene como fuente 

principal para la formulación de las iniciativas estratégicas del plan de Desarrollo Municipal, a 

su vez tiene como marco teórico elementos de gestión Gerencial y el contexto real del 

diagnostico situacional de la empresa y su área de influencia. 
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1. PLATAFORMA DE DESARROLLO 

 

El presente plan tiene incorporado un  modelo temático de desarrollo con fundamento en 

los lineamientos Políticos del ámbito Internacional, Nacional, Departamental y Municipal; 

por otra parte se encuentra el marco conceptual de un Sistema de Gestión que integra 

los elementos del Sistema de Gestión Integral, el Sistema Único de Acreditación y el 

Modelo Estándar de Control Interno MECI.  

El fundamento Político y el marco conceptual usan como fuente estratégica el referente 

Institucional propio de la Red de Salud del Norte E.S.E a través de su trayectoria como 

empresa social del estado y sus resultados obtenidos así como el referente poblacional 

que hace alusión a la caracterización de la población objeto de los servicios dentro del 

área de influencia de la empresa. 

 

Para mayor claridad se presenta un esquema general de la Plataforma de Desarrollo. 

 

ω

ωMarco
Conceptual

ωFundamento 
Político

ωReferente 
Poblacional

ωReferente 
Institucional

Antecedentes

Resultados
Obtenidos

Estructura
Organizacional

Caracterizacion

de la Poblacion

Perfil

Epidemiologico

Sistemade Gestion   
Integral 
SistemaUnicode   
Acreditacion
ModeloEstándar
de Control
Interno

Politicasde 
Desarrollo 
Intenacional
Nacional 
Depart/ tal y 
Municipal

 

Red de Salud del Norte E.S.E 

Grafica 1. Modelo de Plataforma de Desarrollo Empresarial.                   



RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E                       PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO 2008 ï 2009

                                                   UNA CALI SALUDABLEé PARA VIVIR LA VIDA DIGNAMENTE  

 
       

9  
 

1.1. FUNDAMENTO POLITICO 

 

1.1.1  Política Internacional para el Desarrollo del Milenio 2015 

 

Los ocho objetivos de desarrollo del Milenio, que abarcan desde el reducir a la mitad la 

pobreza extrema hasta la detención de la propagación del VIH/SIDA y la consecución de la 

enseñanza primaria universal para el año 2015, constituyen un plan convenido por todas las 

naciones del mundo y todas las instituciones de desarrollo más importantes a nivel mundial.  

 

Los objetivos han galvanizado esfuerzos sin precedentes para ayudar a los más pobres del 

mundo, y han sido consignados en los términos siguientes, con sus correspondientes metas: 

 1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre:  

 Reducir a la mitad el porcentaje de personas cuyos ingresos sean inferiores a 1 

dólar por día  

 Reducir a la mitad el porcentaje de personas que padecen hambre 

 2. Lograr la Enseñanza primaria universal 

 Velar por que todos los niños y niñas puedan terminar un ciclo completo de  

enseñanza primaria 

 3. Promover la Igualdad entre los Géneros y la autonomía de la mujer 

 Eliminar las desigualdades entre los géneros en la enseñanza primaria y    

secundaria, preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de la 

enseñanza para 2015 

 4. Reducir la mortalidad Infantil 

 Reducir en dos terceras partes la tasa de mortalidad de los niños menores  de 5 

años 

 

 5. Mejorar la salud Materna 

 Reducir la tasa de mortalidad materna en tres cuartas partes 
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 6. Combatir el VIH/SIDA el paludismo y otras enfermedades 

 

 Detener y comenzar a reducir la propagación del VIH/SIDA 

 Detener y comenzar a reducir la incidencia del paludismo y otras enfermedades 

graves 

 

 7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente 

 

 Incorporar los principios de desarrollo sostenible en las políticas y los programas 

nacionales; invertir la pérdida de recursos del medio ambiente  

 Reducir a la mitad el porcentaje de personas que carecen de acceso al agua 

potable 

 Mejorar considerablemente la vida de por lo menos 100 millones de habitantes de 

tugurios para el año 2020 

  

8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 

 

 Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en normas, 

previsible y no discriminatorio. Ello incluye el compromiso de lograr una buena 

gestión de los asuntos públicos y la reducción de la pobreza, en cada país y en el 

plano internacional  

 Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. Ello incluye 

el acceso libre de aranceles y cupos para las exportaciones de los países menos 

adelantados, el programa mejorado de alivio de la deuda de los países pobres muy 

endeudados y la cancelación de la deuda bilateral oficial y la concesión de una 

asistencia oficial para el desarrollo más generosa a los países que hayan mostrado 

su determinación de reducir la pobreza  

 Atender a la necesidades especiales de los países en desarrollo sin litoral y de los 

pequeños Estados insulares en desarrollo  



RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E                       PLAN ESTRATEGICO DE DESARROLLO 2008 ï 2009

                                                   UNA CALI SALUDABLEé PARA VIVIR LA VIDA DIGNAMENTE  

 
       

11  
 

 Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en desarrollo 

con medidas nacionales e internacionales a fin de hacer la deuda sostenible a largo 

plazo  

 En cooperación con los países en desarrollo, elaborar y aplicar estrategias que 

proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y productivo  

 En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los 

medicamentos esenciales en los países en desarrollo  

 En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan aprovechar los 

beneficios de las nuevas tecnologías, en particular, los de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones 

 

1.1.2 Política Nacional 2006-2010  ñEstado Comunitario Desarrollo para Todosò. Ley 

1151 de 2007 

 

1.1.2.1 Estado Comunitario 

Un Estado comunitario: desarrollo para todos que promueva el bien común, tenga presente 

que la actividad pública sólo se concibe en beneficio de los gobernados, auspicie y permita la 

participación ciudadana en las decisiones públicas y en su ejecución y control, garantice 

eficiencia, equidad y transparencia en las acciones oficiales y facilite el acceso a la 

información en aras de difundir un entorno de confianza y una conciencia clara sobre las 

posibilidades y limitaciones institucionales. 

 

1.1.2.2 Reducción de la Pobreza, promoción del empleo y la equidad 

Una Política de promoción de reducción de la pobreza y promoción del empleo y la equidad 

que conduzca a soluciones eficaces contra la pobreza y la vulnerabilidad, el desempleo, las 

deficiencias de cobertura y calidad en la seguridad social, las deficiencias de cobertura y 

calidad de la educación, la imposibilidad de acceso de los marginados a los servicios 

financieros, las asimetrías e insuficiencias en el desarrollo urbano, las limitaciones en el 

acceso a la vivienda propia, las limitaciones en los servicios y suministros de agua potable, 

energía y transporte, las limitaciones de la población marginada acceso a la informática y el 

flagelo de los altos niveles de pobreza rural; siendo prioridad teniendo en cuenta las regiones y 

grupos poblaciones más rezagados y vulnerables como son las personas en situación de 
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desplazamiento, las personas con algún tipo de discapacidad, madres gestantes, madres 

cabeza de hogar, primera infancia, persona mayor, habitantes de la calle, adulto mayor, afro 

colombianos e indígenas, entre otros.  

 

1.2.1.3 Gestión ambiental y del riesgo 

Una gestión ambiental y del riesgo que promueva el desarrollo sostenible, sustentado en la 

articulación adecuada de las dimensiones económica, social y ambiental. Así mismo, una 

gestión de riesgo orientada no sólo a la atención, sino prioritariamente a la prevención. 

 

1.2.1.4 Servicio del ciudadano 

Un mejor Estado al servicio del ciudadano en el cual se consoliden el modelo democrático y 

los mecanismos de participación, se reestructure y fortalezca la administración de justicia, se 

posibilite la intervención del Estado a través de funciones de planeación, promoción, 

regulación, control y participación en actividades empresariales y en un marco de eficiencia y 

transparencia. Además, se buscará mejorar la calidad y eficacia del ejercicio de control fiscal 

para la correcta inversión y manejo de recursos del Estado. 

 

1.2.1.5 Dimensiones Especiales del Desarrollo 

Una política que tenga en cuenta las Dimensiones Especiales del Desarrollo en aspectos 

tales como el período de gestación de las madres de Colombia, la protección de la primera 

infancia, la equidad de género; la protección y el estímulo de la juventud; la formulación de 

programas específicos en relación con los grupos étnicos y las relaciones interculturales; la 

implementación de estrategias de desarrollo regional que fortalezcan la descentralización; la 

ampliación y consolidación del conocimiento y la innovación tecnológica para contribuir a la 

transformación productiva y social del país; el incremento de los entornos propicios y 

mecanismos para fomentar la cultura, el deporte, la recreación y la actividad física como 

instrumentos que contribuyen para el desarrollo de la paz; el diseño de políticas específicas 

para armonizar el desarrollo económico con la dinámica demográfica; la promoción de la 

economía solidaria; y el respaldo, de modo decidido, a la integración económica 

latinoamericana, sudamericana y andina. 
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1.2.1.6 Lineamientos Sectoriales 

Otra de las condiciones necesarias para disminuir los niveles de pobreza y desigualdad será 

garantizar el funcionamiento adecuado de los mecanismos de aseguramiento, reduciendo la 

vulnerabilidad de la población y creando las herramientas para que los grupos rezagados 

superen las condiciones adversas que enfrentan. El objetivo principal que se debe alcanzar 

frente al sistema de protección social es lograr la efectiva articulación de tres grandes 

componentes: i) Seguridad social integral (salud, riesgos profesionales y protección al 

cesante); ii) Sistema de promoción social-Sistema social de riesgo; y iii) Sistema de formación 

de capital humano (Sector educativo y formación para el trabajo). 

 

Seguridad Social en Salud, se tiene como meta la universalización del  aseguramiento. Para 

ello se implementarán tres estrategias: i) universalización del régimen subsidiado para la 

población Sisbén 1 y 2; ii) implementación de subsidios parciales a la cotización del régimen 

subsidiado o contributivo para la población en transición (nivel 3 del Sisbén); y iii) incremento 

de la afiliación al régimen contributivo y actualización del plan de beneficios. Esto implicará, 

entre otras, reducir la evasión y elusión de aportes al régimen contributivo, a través de la 

implementación universal de la planilla integrada de aportes y la interoperabilidad de los 

sistemas y registros de información de aportantes (RUA), afiliados (RUAF) y el SISBEN; 

incrementar, hasta medio punto, el aporte de cotizaciones a cargo del empleador al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) a partir de 2007; y transformar los recursos 

de subsidio de oferta a demanda a partir de esa misma fecha. Igualmente, se promoverá el 

adecuado flujo de recursos y el saneamiento de la cartera de las instituciones prestadoras de 

servicios de salud, de acuerdo a los lineamientos del CONPES. 

 

Se debe tener en cuenta que la operación eficiente de las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud Públicas será una premisa fundamental y este principio, también, se 

aplicará a aquellas IPS públicas donde las condiciones del mercado no permiten su 

supervivencia a partir de la venta de servicios a los diferentes pagadores. Para lograr una 

mayor eficiencia de los recursos se fortalecerá la gestión de las entidades territoriales en el 

manejo de la Red de Prestadores Públicos, garantizando el acceso, calidad, eficiencia y 

sostenibilidad financiera de las instituciones públicas y de la Red.  
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Para el efecto las entidades territoriales deben viabilizar y adoptar el plan de organización de 

la red de prestadores de servicio de salud, previo concepto favorable del Ministerio de 

Protección Social y del Departamento Nacional de Planeación. De otra parte, se adoptarán 

mecanismos con el propósito de adelantar el saneamiento de la cartera hospitalaria, para lo 

cual se identificarán fuentes de financiamiento para el cubrimiento de las obligaciones 

pendientes de pago, por parte de las entidades territoriales con las IPS, por concepto de la 

atención de la población pobre no asegurada y con las ARS del régimen subsidiado. 

 

En el tema de Salud Pública, tiene especial importancia la reducción de la mortalidad infantil y 

materna; la ampliación de la cobertura de vacunación al 95%, el desarrollo de acciones de 

educación y salud sexual y reproductiva, acompañada del incremento de la prevalencia del 

uso de métodos modernos de anticoncepción en la población sexualmente activa, así como la 

creación y/o fortalecimiento de servicios diferenciados en salud sexual y reproductiva para 

adolescentes; de servicios la reducción de la tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino; 

el mantenimiento de la cobertura de atención institucional del parto; el aumento de la cobertura 

de terapia antirretroviral; la detención del crecimiento del porcentaje de adolescentes que han 

sido madres o están en embarazo; la promoción de hábitos saludables de vida mediante 

campañas de actividad física para todos los colombianos, como propósito de prevención y 

control de las enfermedades no transmisibles; la reducción de la desnutrición global o crónica 

de la anemia en niños menores de 5 años y en mujeres gestantes y lactantes; la reducción de  

muertes por malaria o dengue; la reducción de la incidencia en municipios con malaria urbana, 

el mantenimiento de la prevalencia general de infección por VIH por debajo del 1,2%, y la 

reducción de los índices de infestación por Aedes en los municipios categoría especial 1 y 2, 

por debajo de 1.800 metros sobre el nivel del mar, por ser los que más problemas presentan.  

 

Con el compromiso de avanzar en la reducción de las brechas regionales y poblacionales 

existentes se promoverá, conforme a los lineamientos de focalización definidos en el Conpes 

Social 100, la priorización de las acciones en salud pública a la población más pobre. 

 

Es necesario el fortalecimiento del Sistema de Información de la Protección Social para el 

mejoramiento de la vigilancia en salud pública, el monitoreo, la evaluación y el ajuste de la 
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unidad de pago por capitación y el comportamiento financiero de los agentes, la actualización 

de los planes de beneficios y el reconocimiento de los servicios no incluidos en éstos.  

 

Para el efecto, los agentes del SGSSS, deben diligenciar, recolectar, procesar, usar y enviar al 

Ministerio de la Protección Social, los registros individuales de la prestación de servicios 

(RIPS) en los términos y condiciones que éste defina. Su envío es obligatorio y constituirá un 

criterio de permanencia en el sistema y un indicador de gestión. 

 

Las Entidades territoriales y las entidades Promotoras de salud, deben concurrir en la 

gestión de la salud pública orientando sus acciones y programas al logro de las metas 

prioritarias en salud pública, definidas por el Ministerio de la Protección Social y al  control de 

los riesgos en salud de la población a su cargo. 

 

Se requiere que el Ministerio de la Protección Social desarrolle un esquema de monitoreo 

que permita conocer los resultados en la implementación y desarrollo del Sistema Obligatorio 

de Garantía de la Calidad a través de indicadores, así como un sistema de certificación, 

recertificación y registro único nacional para el mejoramiento del talento humano en salud. 

  

En términos de seguridad social en salud, se tiene como meta la universalización del 

aseguramiento. Para ello se implementarán tres estrategias: i) universalización del régimen 

subsidiado para la población Sisbén 1 y 2; ii) implementación de subsidios parciales a la 

cotización del régimen subsidiado o contributivo para la población en transición (nivel 3 del 

Sisbén); y iii) incremento de la afiliación al régimen contributivo y actualización del plan de 

beneficios. Esto implicará, entre otras, reducir la evasión y elusión de aportes al régimen 

contributivo, a través de la implementación universal de la planilla integrada de aportes y la 

interoperabilidad de los sistemas y registros de información de aportantes (RUA), afiliados 

(RUAF) y el SISBEN; incrementar, hasta medio punto, el aporte de cotizaciones a cargo del 

empleador al Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) a partir de 2007; y 

transformar los recursos de subsidio de oferta a demanda a partir de esa misma fecha. 

Igualmente, se promoverá el adecuado flujo de recursos y el saneamiento de la cartera de las 

instituciones prestadoras de servicios de salud, de acuerdo a los lineamientos del CONPES. 
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Para el efecto las entidades territoriales deben viabilizar y adoptar el plan de organización de 

la red de prestadores de servicio de salud, previo concepto favorable del Ministerio de 

Protección Social y del Departamento Nacional de Planeación.  

 

De otra parte, se adoptarán mecanismos con el propósito de adelantar el saneamiento de la 

cartera hospitalaria, para lo cual se identificarán fuentes de financiamiento para el 

cubrimiento de las obligaciones pendientes de pago, por parte de las entidades territoriales 

con las IPS, por concepto de la atención de la población pobre no asegurada y con las ARS 

del régimen subsidiado. 

 

En el tema de salud pública, tiene especial importancia la reducción de la mortalidad infantil 

y materna; la ampliación de la cobertura de vacunación al 95%, el desarrollo de acciones 

de educación y salud sexual y reproductiva, acompañada del incremento de la prevalencia 

del uso de métodos modernos de anticoncepción en la población sexualmente activa, así 

como la creación y/o fortalecimiento de servicios diferenciados en salud sexual y reproductiva 

para adolescentes; de servicios la reducción de la tasa de mortalidad por cáncer de cuello 

uterino; el mantenimiento de la cobertura de atención institucional del parto; el aumento de la 

cobertura de terapia antirretroviral; la detención del crecimiento del porcentaje de adolescentes 

que han sido madres o están en embarazo; la promoción de hábitos saludables de vida 

mediante campañas de actividad física para todos los colombianos, como propósito de 

prevención y control de las enfermedades no transmisibles; la reducción de la desnutrición 

global o crónica de la anemia en niños menores de 5 años y en mujeres gestantes y lactantes; 

la reducción de muertes por malaria o dengue; la reducción de la incidencia en municipios con 

malaria urbana, el mantenimiento de la prevalencia general de infección por VIH por debajo 

del 1,2%, y la reducción de los índices de infestación por Aedes en los municipios categoría 

especial 1 y 2, por debajo de 1.800 metros sobre el nivel del mar, por ser los que más 

problemas presentan. Con el compromiso de avanzar en la reducción de las brechas 

regionales y poblacionales existentes se promoverá, conforme a los lineamientos de 

focalización definidos en el Conpes Social 100, la priorización de las acciones en salud pública 

a la población más pobre. 
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Es necesario el fortalecimiento del Sistema de Información de la Protección Social para el 

mejoramiento de la vigilancia en salud pública, el monitoreo, la evaluación y el ajuste de la 

unidad de pago por capitación y el comportamiento financiero de los agentes, la actualización 

de los planes de beneficios y el reconocimiento de los servicios no incluidos en éstos. Para el 

efecto, los agentes del SGSSS, deben diligenciar, recolectar, procesar, usar y enviar al 

Ministerio de la Protección Social, los registros individuales de la prestación de servicios 

(RIPS) en los términos y condiciones que éste defina. Su envío es obligatorio y constituirá un 

criterio de permanencia en el sistema y un indicador de gestión. 

 

Las entidades territoriales y las entidades promotoras de salud, deben concurrir en la gestión 

de la salud pública orientando sus acciones y programas al logro de las metas prioritarias en 

salud pública, definidas por el Ministerio de la Protección Social y al control de los riesgos en 

salud de la población a su cargo.  

 

Se requiere que el Ministerio de la Protección Social desarrolle un esquema de monitoreo que 

permita conocer los resultados en la implementación y desarrollo del Sistema Obligatorio de 

Garantía de la Calidad a través de indicadores, así como un sistema de certificación, 

recertificación y registro único nacional para el mejoramiento del talento humano en salud. 

 

En términos de riesgos profesionales y protección al cesante, se aumentará la afiliación al 

sistema de riesgos profesionales y el número de empresas afiliadas a dicho sistema, al tiempo 

que se buscará aumentar la cobertura en afiliación a pensiones, para lo cual también se 

desarrollarán mecanismos para que los Colombianos residentes en el exterior puedan 

incorporarse como independientes al Sistema General de Pensiones, ya sea en Régimen de 

Prima Media o Régimen de Ahorro Individual, el Ministerio de Protección Social y la Cancillería 

reglamentarán la materia con el objetivo de garantizar la prestación de este servicio para todos 

nuestros Connacionales. 

 

1.1.3 Política Departamental 2004-2007 

 

1.1.3.2 Objetivo Especifico  
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Mejorar el nivel de satisfacción del derecho a la salud de la población vallecaucana con 

énfasis en la población más pobre  

Resultados:  

Se ha ampliado la cobertura del Sistema General de Seguridad Social en Salud ïSGSS-, 

mejorado el nivel de salud de la población del Valle del Cauca con énfasis en los grupos más 

vulnerables y la calidad del servicio con la humanización de la atención y la incorporación de la 

perspectiva de género. Se ofrece complemento nutricional para los estudiantes de escuelas 

públicas. 

  

La mayoría de las instituciones de salud pública operan en red, de manera solidaria y según 

sus niveles de competencia. Se vigilan eficazmente los recursos que garantizan la estabilidad 

financiera del sector, se han fortalecido los mecanismos de veeduría ciudadana y la vigilancia 

a la vinculación de la población a regímenes contributivo y subsidiado.  

 

Programa: 2.2  Ampliación de coberturas, mejoramiento de la calidad de servicios de 

salud y fortalecimiento institucional. 

Subprogramas: 

2.2.1 Nutrición infantil  

2.2.2 Fortalecimiento de la red pública de prestación de servicios de salud 

2.2.3 Prevención y Promoción de la salud 

2.2.4 Vigilancia y control del sistema general de seguridad social en salud 

2.2.5 ampliación de cobertura del régimen contributivo y subsidiado 

 

1.1.3.3 Proyecto Estratégico: Madres y Niños Saludables 

 Metas:  

 Reducir en 20% la mortalidad en menores de cinco años y en un 20% la mortalidad 

materna con respecto de la línea de base. 

 Reducir en 20% el número de embarazos en adolescentes.  

 Aumentar hasta el 95% las coberturas de vacunación en todos los municipios del 

departamento, con aplicación del esquema completo.  

1.1.3.3 Proyecto Estratégico: Recuperación de la Red Pública de Prestación de Servicios en 

Salud  
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Metas:  

 50% de los hospitales de las redes regionales operando satisfactoriamente.  

 40% de los hospitales y centros de salud con mejoramiento institucional. 

 50% de los hospitales de las redes del norte, centro, sur y pacifico con sistema de 

información gerencial (SIG) implementado.  

 50% de las IPS con habilitación verificada 

 

1.1.3.4. Proyecto Estratégico: Cobertura y Control del Sistema General de Seguridad Social 

Metas:  

 Aumentar la cobertura de aseguramiento en un 10% a través de subsidios parciales 

a la población no cubierta actualmente por el sistema.  

 Realizar la vigilancia contra la evasión y la elusión a las empresas Particulares y del 

Estado.  

 Realizar vigilancia de la ejecución y cumplimiento de los planes Municipales de 

promoción y prevención.  

 100% de municipios con vigilancia y control en las áreas de dirección, prestación de 

servicios, aseguramiento y fondo local de salud.  

 50% de los municipios con redes de veedores y controladores operando para los 

temas de aseguramiento, prestación de servicios.  

 Municipios asesorados para la construcción del sistema de información de la 

dirección local de salud 

 

1.1.4 Política Municipal 2008-2011 

 

Proyecto plan de desarrollo Municipio de Santiago de Cali 2008-2011: ñGenerar condiciones 

sociales, económicas, educativas y culturales para la construcción de proyectos significativos 

de vida digna de los caleños y caleñas basados en la garantía de sus derechos 

fundamentales, el fortalecimiento de la gobernabilidad local y el afianzamiento de la 

democracia, para ñvivir la vida dignamenteò 

 

1.1.4.1 Objetivos 
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V Generar inclusión social y respeto por la diversidad, mediante el fortalecimiento de las 

potencialidades de la población y la ampliación de oportunidades para el desarrollo 

creativo y productivo de las personas. 

 

V Hacer el territorio caleño ambientalmente sostenible, solidario, incluyente y competitivo, 

mediante la construcción de plataforma metropolitana, la integración con la región y la 

articulación con el mundo globalizado. 

 

V Garantizar un gobierno incluyente que integre la sociedad caleña, genere confianza 

mediante su transparencia y efectiva prestación del servicio público, fortalezca la 

municipalidad y renueve las formas de participación ciudadana. 

 

1.4.1.2. Estrategias Generales 

 

ñEl Cali que podemos: una ciudad para vivir dignamenteò requiere una gran alianza social 

conducida por nuevos liderazgos, pues el desarrollo social y humano, como fin último, sólo 

será posible con el compromiso y la participación de los sectores y actores de la sociedad 

caleña. En este marco, se movilizarán cinco estrategias generales que procuran la integralidad 

de las acciones y la sostenibilidad de los procesos: 

 

V Intersectorialidad. Fomentará la cultura de la cooperación interinstitucional e 

intersectorial para la concurrencia de recursos, la planeación participativa y la 

confluencia en la ejecución. La intersectorialidad exige trabajo de red, caracterizado 

por la flexibilidad y la horizontalidad. 

 

V Participación ciudadana. El Estado moderno trasciende las instancias y 

procedimientos convencionales de representatividad y da cabida a nuevas expresiones 

de la democracia, que implican estrategias apropiadas para discutir, validar y controlar 

participativamente las propuestas de gobierno.  
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V Nuevas tecnologías. La revolución tecnológica transforma los modos de vida y 

enriquece las relaciones, agiliza los procedimientos y acerca las instituciones al 

ciudadano en términos de espacio y tiempo, de atención y acceso. 

 

V Sostenibilidad administrativa y financiera. El éxito del gobierno depende del buen 

manejo de los recursos en la perspectiva de los fines. El manejo inapropiado de los 

recursos públicos ha conducido a la desestabilización de las finanzas y a su entrega a 

entidades privadas mediante la tercerización y los convenios de desempeño.  

 

V Innovación. La escasez de recursos y la amplitud de las demandas son argumentos 

para la innovación. Cuando los recursos materiales escasean, los recursos del talento 

generan respuestas creativas y de inmenso valor agregado que es necesario 

incorporar a la gestión y al gobierno. 

1.1.5. Política Territorial Intersectorial de Municipio Saludable 

1.1.5.1. Programa General: Cali Saludable y Educadora 

 

Este Programa busca que el Estado y los actores sociales y comunitarios aúnen esfuerzos 

para construir una ciudad integrada a partir del sentido del aprendizaje colectivo, de los 

valores democráticos y del respeto por la vida; mejorando así las condiciones de trabajo, 

educación, salud, recreación, deporte  y cultura, estableciendo una relación armónica con el 

medio ambiente físico y natural, que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida, bajo una 

relación equilibrada entre cobertura y calidad de los servicios. 

 

4.2.1. MACROPROYECTO:  CIUDADELAS EDUCATIVAS 

Esta orientado a edificar equipamientos educativos, donde todo momento y espacio sea una 

oportunidad para aprender y enseñar, formal e informalmente, constituyéndose en un modelo 

de formación integral para la población. Las Ciudadelas Educativas trascienden la concepción 

tradicional de las instituciones escolares y se convierten en polos de desarrollo de talentos y 

de proyectos de vida; por ello se promueven modelos pedagógicos y curriculares en el marco 

de las determinaciones de ley, enmarcados en desarrollos sinérgicos y complementarios de 

desarrollo y convivencia social (talentos deportivos y artísticos, componentes ambientales, 

desarrollo comunitario). 
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Ejes de Proyecto: Cuatro Ciudadelas Educativas. 

2.4.2 MACROPROYECTO: COMPROMETIDOS CON LA VIDA. 

Este macroproyecto busca promover un municipio comprometido con la realización de 

prácticas saludables, actividades en defensa de la vida y del ambiente, de fortalecimiento de la 

convivencia democrática y de prevención de la violencia. 

 

Ejes de Proyecto: - XVIII Juegos Nacionales y Juegos Paraolimpicos 2008 

 Realización de Eventos Deportivos y Recreativos Mundiales. 

 Promoción del Deporte de Alto Rendimiento 

 Escuelas populares de formación deportiva 

 Aumento de la Prevalencia de la Actividad Física 

 Ampliación de Cobertura de Vacunación 

 Reducción de Mortalidad por EDA e IRA 

 Reducción de la Transmisión de VIH 

 Prevención de Embarazo Adolescente 

 Cali Sin Drogas 

 Espacio Público Educador y Saludable 

 Disminución de la Mortalidad Materna 

 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual 

 Ejecución del Plan de Salud Mental Municipal 

 Servicios de Salud con Calidad 

 Promoción de Prácticas Ancestrales de Salud 

 Centro de Vigilancia y Control de la Zoonosis y Protección Animal. 

 

4.2.3 MACROPROYECTO: UNA NUEVA CULTURA EDUCATIVA. 

Este macroproyecto tiene como objetivo superar el paradigma de la enseñanza bancaria y 

fortalecer el aprendizaje, mediante el estímulo al espíritu emprendedor, creativo e 

investigativo. Además, valora las potencialidades y el talento humano como fuente de riqueza 

social y cultural, y promueve el tratamiento pacífico y alternativo de los conflictos. Fortalece y 

articula las instituciones educativas públicas en la perspectiva de garantizar el derecho a la 

educación de calidad y promueve la ampliación de la cobertura, la cualificación de los 
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docentes, la resignificación de los saberes y la educación en  ciencia y la tecnología. Articula 

la educación preescolar con la educación básica y la media con la superior, respondiendo a la 

necesidad de construir proyectos significativos de vida. 

 

Ejes de Proyecto 

 Dignificación y Cualificación del Docente 

 Certificación de Instituciones Educativas 

 Nuevo Modelo Pedagógico de Formación Integral 

 Fomento a la Educación Preescolar 

 Fomento a la Etnoeducación. 

 Fortalecimiento de la Educación Artística 

 Fortalecimiento a la Formación para el Trabajo 

 Ampliación de la Cobertura Educativa Oficial 

 Implementación de la Gratuidad Educativa para los Niveles I y II del SISBEN 

 Mejoramiento de Resultados en Pruebas SABER e ICFES 

 Universidad Tecnológica de Cali  (Intenalco, Antonio José Camacho, IPC) 

 Centro Rural de Formación Técnica y Profesional 

 Centro de Investigaciones Pedagógicas y de Educación Popular 

 Promoción de la Caleñidad, la Cultura Ciudadana y el Civismo 

 Red de Bibliotecas (Biblio Bancos). 

 Promocion de Lectura y la Escritura. 

 

4.2.4 MACROPROYECTO: CIUDAD SEGURA, FORMAL Y AMABLE. 

Este macroproyecto tiene como objetivo promover acciones encaminadas a construir una 

cultura ciudadana que distinga a Cali entre las ciudades de su género. Promueve soluciones 

integrales a la informalidad del comercio que ocupa los espacios públicos y a la informalidad 

de los pequeños negocios que requieren soluciones integrales. Coordina la presencia 

institucional en el territorio para controlar eventos de orden público que impacten el tejido 

social, el ambiente y la estructura física y económica del municipio. Desarrolla acciones de 

solidaridad que fortalecen el tratamiento pacífico de conflictos y mejoran la oportunidad y el 

acceso a los procedimientos de justicia, a los procesos de resocialización y reincorporación de 

la población infractora. 
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Ejes de Proyecto 

 Legalización y Formalización (Comercio Informal, Censo de Contribuyentes) 

 Fortalecimiento de Casas de Justicia, Comisarías e Inspecciones 

 Reducción de la Violencia y Mejoramiento de la Percepción de Seguridad 

 Sistema de Atención y Prevención de Emergencias (Organismos de Socorro) 

 Apoyo a los Organismos de Seguridad y Justicia 

 Apoyo a los Procesos de Resocialización y Reincorporación del Infractor 

 Fomento a la Cultura Ciudadana y de Responsabilidad Social para el Cuidado de lo público 

 Fortalecimiento de Redes Locales y Municipal de Derechos Humanos  

 Fortalecimiento de la Convivencia Social y Comunitaria 

1.1.5.2. Política Sectorial de Salud 2008-2011  

 

La política sectorial se circunscribe al proceso actual de formulación del Plan Territorial de 

Salud, dentro del cual se estructuran las acciones de salud de carácter individual 

representadas en el sistema de aseguramiento en los programas del régimen subsidiado, del 

régimen contributivo y el cubrimiento a la población sin seguridad social en salud; y las 

acciones de carácter colectivo que se refieren a las acciones de Salud Publica. 

 

Cali saludable y Educadora es un propósito donde el Estado y todos los actores sociales y 

comunitarios aunaremos esfuerzos para  mejorar las condiciones de trabajo, educación, salud, 

recreación, deporte y cultura, estableciendo una relación armoniosa con el medio ambiente 

físico y natural, a fin de mejorar la convivencia, la solidaridad, cogestión y la democracia, que 

contribuyan al desarrollo del ser humano y mejoramiento de la calidad de vida de la poblaciónò  

 

MACROPROYECTOS: 

1. COMPROMETIDOS CON LA VIDA 

Este macroproyecto tiene como objetivo garantizar en el Municipio, la construcción  de 

prácticas y entornos saludables, actividades en defensa de la vida y del ambiente, la 

convivencia democrática y  la prevención de la violencia a través del compromiso como 

autoridad sanitaria 
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2. CALI ASEGURA, PROTEGE Y ATIENDE EN SALUD 

El objetivo de este programa es  garantizar   la universalización del aseguramiento para la 

población  

SISBEN  1 y 2 además de   promover la afiliación al régimen contributivo  en salud   para 

disminuir la evasión y la elusión de aportes al sistema general de seguridad social en 

salud. Igualmente procura fortalecer el acceso a la prestación de servicios de salud con 

calidad a la población del municipio Santiago de Cali. 

 

PROYECTOS MOVILIZADORES 

Å ASEGURAMIENTO. 

Å SALUD PÚBLICA. 

Å EMERGENCIAS Y DESASTRES. 

Å PROMOCION SOCIAL. 

Å RIESGOS PROFESIONALES. 

Å DESARROLLO DE SERVICIOS 

 

Objetivos estratégicos  

 

V Mayor inclusión social en salud 

V Reducción de la vulnerabilidad generada por la pobreza 

V Ambientes sanos que protegen del riesgo colectivo 

V Mayor equidad y mejores condiciones de salud 

 

Programas 

V Cali previene. 

V Cali se nutre. 

V Cali encuentra su factor Humano. 

V Cali en movimiento. 

V Cali Segura y Planificadora. 

V Escuela saludable. 

V Vivienda Saludable. 
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Cali Se Nutre: Es un programa que propicia el suministro adecuado de alimentos a la 

población caleña  que redundan en el bienestar de la población 

 

Metas Cali se nutre: 

Å Incrementar los proyectos  de seguridad alimentaría  en los hogares pobres de la 

ciudad  

Å Fomentar  el consumo de frutas y verduras en 3 raciones diarias. 

Å Garantizar las condiciones mínimas de suministro kilo calórico  durante  los procesos 

de aprendizaje de los niños en edad escolar  

Å Mejorar las prácticas de  manipulación  y consumo de alimentos  de los 

establecimientos públicos de la ciudad  de Cali . 

Cali En Movimiento: Es un programa Municipal que promueve, estimula y propicia la 

actividad física como parte de un compromiso diario con el individuo, la familia y los colectivos 

de la ciudad.  

 

Metas Cali en Movimiento: 

Å Aumentar la prevalencia de la actividad física en el 30% en adolescentes de 13 a 17 

años y en el 50 % en adultos de 18 a 68 años de Cali, estableciendo 30 minutos diarios 

cuatro veces a la semana. 

Å Fomentar  espacios de sano esparcimiento  tanto colectivos como  individuales 

(CICLOVIA; ECOACTIVIDADES, PARAPENTE, CICLOMONTAÑISMO; EVENTOS 

DEPORTIVOS MASIVOS). 

Å Fomentar  la recuperación de deportes y juegos autóctonos  

Å Generar espacios libres de humo y  de consumo de sustancias  psicoactivas 

Å Generar espacios de actividad física pasiva en los recintos laborales( obreros ï 

directivos)  y comunidades  educativas.( docentes ï dicentes ).  

 

Cali Segura Y Planificadora: Los proyectos movilizadores de este programa estarán 

enfocados a generar habilidades personales y entornos saludables  que nos permitan reducir 

la tasa de embarazos en adolescentes,  prácticas de sexo seguro y la política demográfica de: 

Numero de hijos que puedan ser sostenidos por el componente productivo de la familia. 
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Metas Cali Segura  y Planificadora 

Å Reducir la tasa de de embarazos en adolescentes en un 15%. 

Å Reducir  la tasa de crecimiento de la transmisión de VIH en un 8%. 

Å  Mantener el ritmo de decrecimiento de la mortalidad materna de acuerdo con los 

objetivos de desarrollo del milenio. 

Å Generar espacios educativos  para la implementación de políticas poblacionales  de 

planificación en adolescentes  y sexo seguro  (parches subdermicos). 

Å Establecer incentivos y sanciones  para la disminución de las tratas de blancas  en la 

ciudad. 

 

Cali Encuentra Su Factor Humano: Es un programa que propicia la generación de 

habilidades para la vida en la población de edad escolar y adolescente para generar una 

actitud crítica y autoestima en la construcción de proyectos de vida. 

 

 

Metas Cali Encuentra su Factor Humano 

Å Generar  espacios de convivencia   que fortalezcan el reconocimiento del otro y la 

solución pacifica de los conflictos. 

Å Convertir  los centros educativos públicos    en modelos  de fortalecimiento de la 

personalidad y habilidades comunicativas   de los alumnos. 

Å Implementar programas de superación personal, mejoramiento del autoestima y 

fomento del autocuidado. 

Å Fortalecer  las acciones  de la promoción  de la convivencia familiar y la prevención de 

la  violencia familiar  y sexual. 

  

La Cali Que Nos Merecemos es un programa que incluyen estrategias de atención al 

ambiente tales como conservación de ríos, bosques, sistema de reciclaje de residuos sólidos, 

limpiezas de calles y plazas, áreas verdes y recreativas, disposición de agua segura y 

saneamiento básico, relleno sanitario municipal, mejora de patios, servicios higiénicos, sistema 

de desagüe y tratamiento de aguas servidas que afectan directamente  los indicadores de 

salud. 
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Metas La Cali que nos merecemos: 

Å Mejoramiento de las metas de cobertura en agua potable y alcantarillado del sector 

rural.  

Å Cumplimento  en el 80% de los  PGIRS de las entidades públicas de la ciudad. 

Å Al menos 3 zonas por comuna del municipio de Santiago de Cali, y 1 zona por 

corregimiento del área rural, están en condiciones de ser saludables desde el punto de 

vista ambiental (agua, desechos líquidos y sólidos, zonas verdes, zoonosis, vectores, 

roedores, alimentos). 

Å Implementar plan de recuperación de las cuencas  del municipio de Cali.  

 

Vivienda Saludable  es un programa que concibe la  vivienda como agente de la salud de sus 

moradores. Su objetivo es identificar e intervenir  los factores de riesgo y promover la 

orientación para la ubicación, edificación, habilitación, adaptación, manejo, uso y 

mantenimiento de la vivienda y su entorno. 

 

Metas Vivienda Saludable: 

Å Garantizar la evaluación periódica de la situación de las condiciones de la vivienda y el 

peri domicilio de manera participativa. 

Å  Garantizar la intervención en condiciones de crisis, emergencias, violencia y desastres 

mejorando las condiciones sociales y materiales de la vivienda. 

Å Introducir y fortalecer  en la práctica social herramientas para la identificación, 

evaluación y manejo de los factores de riesgo en la vivienda y su entorno, para 

prevenir y controlar la influencia del ambiente domiciliario y peri domiciliario en la salud 

de los moradores de la vivienda. 

 

Escuela Saludable, Esta nueva cultura educativa permitirá que Cali saludable y educadora  

modifique las prácticas de convivencia, ambientales y de salud  en la escuela. 

 

Metas Escuela saludable: 

Å 50 % de las instituciones educativas  básicas  obtienen certificación  nivel medio en 

escuela saludable. 
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Å 50 % de las instituciones educativas  certificados  a nivel medio obtiene certificación 

alta en escuela saludable. 

 

1.2. Marco Legal del Plan Estratégico de Desarrollo. 

 

1.2.1 La Planeación de la Empresa Social del Estado en el contexto de la Ley 1122 de 

2007 o Reforma del Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Artículo 2°. Evaluación por resultados. El Ministerio de la Protección Social, como órgano 

rector del sistema, establecerá dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigencia 

de la presente ley los mecanismos que permitan la evaluación a través de indicadores de 

gestión y resultados en salud y bienestar de todos los actores que operan en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud. El Ministerio, como resultado de esta evaluación, podrá 

definir estímulos o exigir, entre otras, la firma de un convenio de cumplimiento, y si es del 

caso, solicitará a la Superintendencia Nacional de Salud suspender en forma cautelar la 

administración de los recursos públicos, hasta por un año de la respectiva entidad. Cuando las 

entidades municipales no cumplan con los indicadores de que trata este artículo, los 

departamentos asumirán su administración durante el tiempo cautelar que se defina. Cuando 

sean los Departamentos u otras entidades del sector de la salud, los que incumplen con los 

indicadores, la administración cautelar estará a cargo del Ministerio de la Protección Social o 

quien este designe. Si hay reincidencia, previo informe del Ministerio de la Protección Social, 

la Superintendencia Nacional de Salud evaluará y podrá imponer las sanciones establecidas 

en la ley.  

Respecto de las Empresas Sociales del Estado, ESE, los indicadores tendrán en cuenta la 

rentabilidad social, las condiciones de atención y hospitalización, cobertura, aplicación de 

estándares internacionales sobre contratación de profesionales en las áreas de la salud para 

la atención de pacientes, niveles de especialización, estabilidad laboral de sus servidores y 

acatamiento a las normas de trabajo.  

Artículo 32. De la salud pública. La salud pública está constituida por el conjunto de políticas 

que buscan garantizar de una manera integrada, la salud de la población por medio de 

acciones de salubridad dirigida s tanto de manera individual como colectiva, ya que sus 
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resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del 

país. Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la 

participación responsable de todos los sectores de la comunidad.  

Artículo 33. Plan Nacional de Salud Pública. El Gobierno Nacional definirá el Plan Nacional 

de Salud Pública para cada cuatrienio, el cual quedará expresado en el respectivo Plan 

Nacional de Desarrollo. Su objetivo será la atención y prevención de los principales factores de 

riesgo para la salud y la promoción de condiciones y estilos de vida saludables, fortaleciendo 

la capacidad de la comunidad y la de los diferentes niveles territoriales para actuar. Este plan 

debe incluir:  

a) El perfil epidemiológico, identificación de los factores protectores de riesgo y determinantes, 

la incidencia y prevalencia de las principales enfermedades que definan las prioridades en 

salud pública. Para el efecto se tendrán en cuenta las investigaciones adelantadas por el 

Ministerio de la Protección Social y cualquier entidad pública o privada. En materia de 

vacunación, salud sexual y reproductiva, salud mental con énfasis en violencia intrafamiliar, 

drogadicción y suicidio;  

b) Las actividades que busquen promover el cambio de estilos de vida saludable y la 

integración de estos en los distintos niveles educativos;  

c) Las acciones que, de acuerdo con sus competencias, debe realizar el nivel nacional, los 

niveles territoriales y las aseguradoras;  

d) El plan financiero y presupuestal de salud pública, definido en cada uno de los actores 

responsables del Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluyendo las entidades 

territoriales, y las EPS;  

e) Las coberturas mínimas obligatorias en servicios e intervenciones de salud, las metas en 

morbilidad y mortalidad evitables, que deben ser alcanzadas y reportadas con nivel de 

tolerancia cero, que serán fijadas para cada año y para cada período de cuatros años;  

f) Las metas y responsabilidades en la vigilancia de salud pública y las acciones de 

inspección, vigilancia y control de los factores de riesgo para la salud humana;  
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g) Las prioridades de salud pública que deben ser cubiertas en el Plan Obligatorio de Salud y 

las metas que deben ser alcanzadas por las EPS, tendientes a promover la salud y controlar o 

minimizar los riesgos de enfermar o morir;  

h) Las actividades colectivas que estén a cargo de la Nación y de las entidades territoriales 

con recursos destinados para ello, deberán complementar las acciones previstas en el Plan 

Obligatorio de Salud. El Plan de salud pública de intervenciones colectivas, reemplazará el 

Plan de Atención Básica;  

i) Los modelos de atención, tales como, salud familiar y comunitaria, atención primaria y 

atención domiciliaria;  

j) El plan nacional de inmunizaciones que estructure e integre el esquema de protección 

específica para la población colombiana en particular los biológicos a ser incluidos y que se 

revisarán cada cuatro años con la asesoría del Instituto Nacional de Salud y el Comité 

Nacional de Prácticas de Inmunización;  

k) El plan deberá incluir acciones orientadas a la promoción de la salud mental, y el 

tratamiento de los trastornos de mayor prevalencia, la prevención de la violencia, el maltrato, 

la drogadicción y el suicidio;  

l) El Plan incluirá acciones dirigidas a la promoción de la salud sexual y reproductiva, así como 

medidas orientadas a responder a comportamiento de los indicadores de mortalidad materna.  

Parágrafo 1°. El Estado garantizará, que los programas de televisión en la franja infantil, 

incluyan de manera obligatoria la promoción de hábitos y comportamientos saludables.  

Parágrafo 2°. Las Empresas Promotoras de Salud (EPS) y las entidades territoriales 

presentarán anualmente un plan operativo de acción, cuyas metas serán evaluadas por parte 

del Ministerio de la Protección Social, de acuerdo con la reglamentación que se expida para tal 

efecto. Las personas que administran los recursos deberán contar con suficiente formación 

profesional e idónea para hacerlo.  
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Parágrafo 3°. El Ministerio de la Protección Social definirá los protocolos de atención que 

respondan a las prioridades definidas en el literal a) del presente artículo. El Ministerio definirá 

los protocolos de atención, remisión y tratamiento de los servicios de urgencias para los 

trastornos mentales de mayor prevalencia.  

Parágrafo 4°. El Instituto Nacional de Salud se fortalecerá técnicamente para cumplir además 

de las funciones descritas en el Decreto 272 de 2004 las siguientes:  

a) Definir e implementar el modelo operativo del Sistema de Vigilancia y Control en Salud 

Pública en el Sistema General de Seguridad Social en Salud;  

b) Realizar los estudios e investigación que soporten al Ministerio de la Protección Social para 

la toma de decisiones para el Plan Nacional de Salud.  

 

1.2.2 La Implementación del Modelo Estándar de Control Interno 

 

El Modelo Estándar de Control Interno para entidades del Estado, se genera tomando como 

base el artículo 1° de la Ley 87 de 1993, el cual se encuentra compuesto por una serie de 

Subsistemas, Componentes y Elementos de Control. 

El Modelo Estándar de Control Interno que se establece para las entidades del Estado 

proporciona una estructura para el control a la estrategia, la gestión y la evaluación en las 

entidades del Estado, cuyo propósito es orientarlas hacia el cumplimiento de sus objetivos 

institucionales y la contribución de estos a los fines esenciales del Estado. 

 

Este Modelo se ha formulado con el propósito de que las entidades del Estado obligadas 

puedan mejorar su desempeño institucional mediante el fortalecimiento del control y de los 

procesos de evaluación que deben llevar a cabo las Oficinas de Control Interno, Unidades de 

Auditoria Interna o quien haga sus veces. 

 

Decreto 1599 de 2005 

 

Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano. 
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Artículo 1. Adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 

1000:2005, el cual determina las generalidades y la estructura necesaria para establecer, 

documentar, implementar y mantener un Sistema de Control Interno en las entidades y 

agentes obligados conforme el artículo 5 de la Ley 87 de 1993. El Modelo Estándar de Control 

Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005 es parte integrante del presente decreto.  

 

Artículo 2. El establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno en los organismos y 

entidades públicas a que hace referencia el artículo 5 de la Ley 87 de 2005, será 

responsabilidad de la máxima autoridad de la entidad u organismo correspondiente y de los 

jefes de cada dependencia de las entidades y organismos, así como de los demás 

funcionarios de la respectiva entidad.  

 

Artículo 3. El Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP- administrará y 

distribuirá para todas las entidades del Estado obligadas conforme el Artículo 5 de la Ley 87 

de 1993, los instrumentos necesarios para el diseño, desarrollo e implementación de cada uno 

de los elementos, componentes y subsistemas del Modelo Estándar de Control interno. 

 

Artículo 4. TRANSITORIO. Las entidades obligadas a implementar el Sistema de Control 

Interno, deberán adoptar el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano en 

un término no superior a veinticuatro (24) meses contados a partir de la vigencia del presente 

decreto. 

 

 

1.2.3 La Implementación del Sistema de Gestión de Calidad 

Fundamentos del Sistema 

Decreto 1011 de 2006. Mediante el cual se establece el Sistema Obligatorio de Calidad de la 

Atención de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

1.2.3.1 Habilitación:  

Resolución 1043 de 2006. Condiciones para habilitación de servicios e implementar 

componente de auditoria,  Manual de Estándares de Verificación.  

http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/library/documents/DocNewsNo15001DocumentNo1690.PDF
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/library/documents/DocNewsNo15001DocumentNo1690.PDF
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14997DocumentNo1679.PDF
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14997DocumentNo1679.PDF
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Anexo Técnico 1, Circular 000045 de 2006. Adopción de formularios de inscripción y 

novedades en el registro Formulario de Inscripción (v.3.0), Formulario de Novedades (v.3.0), 

Formulario de Cierre o Revocatoria (v.3.0). 

 

Circular 000047 de 2006. Procedimiento de elaboración del Plan de Gestión Integral de 

Residuos Hospitalarios y similares por parte de los profesionales independientes de salud. 

Habilitación de Entidades Administradoras de Planes de Beneficios: www.supersalud.gov.co 

 

Resolución 1448 de 2006 Condiciones Habilitación para IPS que prestan servicios de 

Telemedicina 

 

Anexo Técnico 1. Instrucciones para Autoevaluación y Verificación de Instituciones Remisoras 

de Telemedicina  

 

Anexo Técnico 2. Instrucciones para Autoevaluación y Verificación de Centros de Referencia 

de Telemedicina  

 

Resolución 1315 de 2006. Condiciones de Habilitación para Centros de Atención en 

Drogadicción  

 

Anexo Técnico 1.Instrucciones para Autoevaluación y Verificación de Condiciones para 

Centros de Atención en Drogadicción 

1.3.3.2 Acreditación:  

Resolución 1445 de 2006. Funciones de la entidad acreditadora. Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud Acreditadas. 

Manual de Estándares de Acreditación. Anexo Técnico 1:   

Para las entidades administradoras de planes de beneficios 

Para las instituciones prestadoras de servicios de salud hospitalarias 

http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1365.tif
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1365.tif
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1365.tif
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1308.xls
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1309.xls
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo2296.xls
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo2599.tif
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo2599.tif
http://www.supersalud.gov.co/
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1486.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1486.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1487.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1487.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1488.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1488.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1489.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1489.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1491.pdf
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/Library/documents/DocNewsNo14711DocumentNo1491.pdf
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Para las instituciones prestadoras de servicios de salud ambulatorias 

Para los laboratorios clínicos 

Para las instituciones que ofrecen servicios de imagenología  

Para las instituciones que ofrecen servicios de salud de habilitación y rehabilitación 

 

Lineamiento para el desarrollo del proceso de otorgamiento de acreditación Anexo Técnico 2  

Guía práctica de preparación para la acreditación en Salud  

1.3.3.3Auditoría:   

Resolución 1043 de 2006. Condiciones para habilitación de servicios e implementar 

componente de auditoria 

Manual de Estándares de Verificación. Anexo Técnico 1 

Manual único de procedimientos de habilitación. Anexo Técnico 2 

Pautas de auditoria para el mejoramiento de la atención en salud  

1.3.3.4 Sistema de Información para la Calidad: 

Resolución 1446 de 2006. Definición del sistema de información para la calidad e indicadores 

de monitorización. 

 

Fichas técnicas de los indicadores. Anexo Técnico 

Circular 30 de 2006 de la Superintendencia Nacional de Salud. Instrucciones en materia de 

indicadores de calidad  

Reunión Técnica Nacional sobre Vigilancia de Eventos Adversos 

Ranking de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud  IPS  2006 

http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/NewsDetail.asp?ID=15384&IDCompany=3
http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/NewsDetail.asp?ID=15456&IDCompany=3
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1.2. MARCO CONCEPTUAL 

 

Para asegurar la consistencia y coherencia de un marco lógico y teórico lo suficientemente 

estructurado para soportar la definición estratégica del Plan de Desarrollo de la empresa 

hemos articulado tres modelos de gestión que aportan enfoque gerencial, aseguramiento de la 

calidad y fortalecimiento institucional de manera independiente y en conjunto generando la 

sinergia estratégica necesaria para el desarrollo del plan. 

 

ELEMENTOS CONCEPTUALES: 

1. Sistema de Gestión Integral. 

Entendido como un modelo gerencial que integra armónicamente los elementos 

estructurales de toda organización como son la gestión Estratégica, la Gestión de 

Procesos y la Gestión de la Cultura. A su vez cada componente se encuentra conformado 

por elementos que se integran como subsistemas. 

El sistema de Gestión Integral ha sido adoptado para este Plan Estrategico de Desarrollo 

por su capacidad de enfocar la gestión de una organización como un todo, permitiendo asi 

de una manera clara y precisa comprender la empresa en su totalidad desde su Plan de 

Desarrollo. 

Como se indico anteriormente, cada subsistema cuenta con sus propios elementos, pero 

para la fundamentación conceptual del presente Plan Estratégico solo se detallaran los 

relacionados con la Gestión Estratégica. 

Sistema de Gestión Integral 

Desarrollo 
integral 
armónico

Gestión 
Estratégica

Gestión 
de Procesos 
(Día a día)

Gestión
de la Cultura

Aprendizaje 
Organizacional

 

Grafica 2. Esquema del Sistema de Gestión Integral.     
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Gestión Estratégica : Es el sistema conductor de la gestión organizacional, aquí se integran las 

variables del contexto externo e interno de la empresa dando espacio a las iniciativas estratégicas 

para alcanzar o llegar a estados o lugares anhelados dentro de los propósitos de la organización. 

Gestión de Procesos:  Sistema que comprende la operación de la empresa facilitando los 

elementos necesarios para la Gerencia del Día a Día desde los diferentes niveles de la empresa. Su 

enfoque esta basado en el ciclo gerencial básico PHVA y la aplicación del concepto de cadena de 

valor que se alinea de manera exacta con la formulación estratégica. Incluye la generación de 

ambientes de mejoramiento continuo y aprendizaje a través de la toma de decisiones basada en 

hechos y datos. 

 

Gestión de la Cultura: Es el elemento integrador entre la Gestión Estratégica y la Gestión 

de Procesos, en este subsistema se desarrollan las características propias del carácter o 

personalidad de la empresa; en este componente se hacen tangible los diferentes rasgos 

que definen los comportamientos deseables en las personas que conforman la 

organización, comportamientos que deben estar alineados con las estrategias y los 

procesos definidos. 

Modelo de Gestión Estratégica. 

FORMULACION
ESTRATEGICA

VISION

MISION

ANALISIS DE LA
REALIDAD 

ORGANIZACIONAL

IDENTIFICACION Y 

ANALISIS DE 

BRECHAS

IDENTIFICACION DE 

ACCIONES PARA 

CERRAR BRECHAS

Iniciativas Estratégicas

DETERMINACION
DE POLITICAS 

CORPORATIVAS

ÅIMPERATIVOS

ÅOBJETIVOS

ÅINDICADORES

ÅMETAS 
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                                                              Humberto Díaz Gutiérrez 

Grafica 3. FASES EN LA CONSTRUCCION Y DESPLIEGUE DEL DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO. 
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2. Sistema Único de Acreditación. 

Por definición es el Conjunto de estándares y procedimientos de evaluación y 

mejoramiento destinados a demostrar el cumplimiento de niveles superiores de calidad por 

parte de las entidades del sector que voluntariamente decidan acogerse a este proceso. 

Sin embargo, en la Red de Salud del Norte E.S.E entendemos la acreditación como un 

sistema de estándares que orientan la gestión de nuestra empresa por la ruta de la 

excelencia a través del enfoque hacia la calidad y seguridad en la atención del paciente. 

 

Cada uno de sus elementos tiene un correspondiente nivel de alineación respecto al 

Sistema de gestión Integral. A continuación se presentan los diferentes componentes del 

sistema y su relación con el sistema gerencial. 

 

Componentes del Sistema Único de Acreditación. 

Estándares
Asistenciales

Gerencia de
Recursos 
Humanos

 

 

Grafica 4. Componentes del Sistema Único de Acreditación en Colombia. 
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ü Estándares del Proceso de Atención al Cliente Asistencial  

 

 Derechos de los pacientes  

 Acceso  

 Registro de ingreso 

 Registro de atención y tratamiento 

 Evaluación inicial de las necesidades al ingreso 

 Planeación del cuidado y tratamiento (Respeto, privacidad y dignidad) 

 

ü Estándares de Apoyo Administrativo ï Gerencial 

Direccionamiento: Trabajo de la organización frente a su proceso de planeación 

estratégica y el papel de los órganos de gobernabilidad de la organización. 

 Análisis estratégico 

 Despliegue del direccionamiento estratégico 

 Evaluación integral de la gestión en salud para los clientes  

 Mejoramiento de la calidad 

 

Gerencia: Trabajo de las unidades funcionales y organismos de gobernabilidad interna de 

la institución frente a las diferentes áreas y funciones clave que debe desarrollar 

permanentemente la institución. 

 Identificación de sus clientes y proveedores, internos y externos. 

 Procesos para desarrollar políticas organizacionales  

 Proceso estructurado para el desarrollo de metas y objetivos para cada unidad 

funcional 

 Proceso para la asignación de recursos humanos, financieros y físicos de acuerdo con 

la planeación de la organización y de cada unidad funcional 

 Recursos para apoyar todas las labores de monitorización y mejoramiento de la calidad 

 Proceso en la organización para identificar, garantizar y cumplir con el respeto a los 

derechos de los clientes o el código de ética establecido por la organización 

 Proceso para la protección y control de los recursos 
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Recursos humanos: Gestión del recurso humano desde su planeación hasta su proceso 

de mejoramiento continúo. 

 

 Procesos para identificar y responder a las necesidades identificadas de los clientes 

internos de la organización. 

 Proceso para la planeación del recurso humano 

 Proceso para garantizar que el personal de la institución, profesional y no profesional, 

tenga la suficiente calificación y competencia para el trabajo a desarrollar 

 Sistema de identificación de necesidades de educación continuada, 

 Evaluación de desempeño de todos los trabajadores, profesionales y no profesionales, 

asistenciales y administrativos 

 Procesos que garantizan el cumplimiento de la responsabilidad encomendada a los 

trabajadores 

 Proceso de comunicación y diálogo permanente con el personal  

 Mecanismo seguro para mantener la confidencialidad de los registros del personal de 

la organización 

 Procesos que garantizan la salud ocupacional y seguridad industrial para los 

trabajadores de la organización 

 Proceso para evaluar periódicamente la satisfacción de los empleados.  

 Mejoramiento de la calidad 

 

 

Sistema de información: Integración de todas las áreas asistenciales y administrativas 

frente a la información y su uso para las decisiones en cualquier nivel de la organización. 

 

 Identificación de las necesidades y respuesta de información al interior de cada una de 

las unidades funcionales 

 Procesos de investigación cuando el análisis periódico de la información detecta 

variaciones no esperadas.  

 Proceso para garantizar la seguridad y confidencialidad de la información 

 Proceso para transmitir los datos y la información. 

 Proceso para proveer los datos en medio electrónico o en papel.  
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 Proceso para consolidar la información asistencial y administrativa 

 Mejoramiento de la calidad 

 

Ambiente físico: Decisiones y procesos que deben ser tenidos en cuenta en la 

organización para que la funcionalidad de la estructura colabore con el adecuado 

funcionamiento de los procesos asistenciales. 

 

 Procesos para identificar y responder las necesidades relacionadas con el ambiente 

físico  

 Procesos para garantizar  la prevención y control de las infecciones durante el proceso 

de atención del cliente 

 Existen procesos para el manejo seguro del espacio físico, equipos médicos e insumos 

 Procesos para el manejo seguro de desechos 

 Plan para los casos de emergencias y desastres (internos o externos) 

 Proceso para la recepción de grupos de personas involucradas en una emergencia o 

desastre 

 Proceso para prevención y respuesta a incendios. 

 Procesos para evacuación y reubicación de clientes 

 Proceso para el manejo de situaciones donde se pierda un cliente durante su proceso 

de atención intrahospitalaria. 

 Mejoramiento de la calidad. 

 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 

 

 Plan para mejorar la calidad de los procesos  

 Proceso para diseñar e implementar actividades de mejoramiento a las prioridades 

seleccionadas  

 Proceso de monitorización permanente del mejoramiento de los procesos 

seleccionados como prioritarios  

 Despliegue de los  resultados de las actividades de mejoramiento. 
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3. Modelo Estándar de Control Interno (MECI) 

Conforme a la ley 87 de 2003 es el Sistema integrado por el esquema de organización y el 

conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 

verificación y evaluación adoptados por una entidad con el fin de procurar que todas las 

actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los 

recursos se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes, dentro 

de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. 

 

Sistema de Control Interno 

Subsistemas:   1.  DE CONTROL ESTRATÉGICO 

2. DE CONTROL DE GESTIÓN 

3. DE CONTROL DE EVALUACIÓN 

 

Subsistema  de Control Estratégico. 

Su objetivo es la creación de una cultura organizacional fundamentada en el control a  los 

procesos de direccionamiento estratégico, administrativos y operativos de la entidad. 

Enfatiza en la administración del riesgo frente al  no cumplimiento de los objetivos 

institucionales y legales. 
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Subsistema  de Control de Gestión 

Componentes de Control que al interrelacionarse entre sí, aseguran el control a la 

ejecución de los procesos  de la entidad pública, orientándola a la consecución de los 

resultados y productos necesarios al cumplimiento de su misión. 

 

 

Subsistema  de Control de Evaluacion. 

Componentes de Control que permiten valorar en forma permanente: 

Ç La efectividad del Control Interno  de la Entidad Pública. 
Ç La eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos. 
Ç El nivel de Ejecución de Planes y Programas. 
Ç La detección de desviaciones y el establecimiento de tendencias. 

 

 


